
                    
Casa de la Cultura Ecuatoriana “Benjamín Carrión” 

Núcleo de Orellana 
 

Dirección: Calle Quito y Pompeya (Barrio 20 de Mayo) 

Email: nucleorellana_secretaria@yahoo.es / www.casadelacultura.gob.ec 

Teléfono: 062-860640 

 

RESOLUCIÓN Nº 004-2020 CCE BC NO 
 

EL DIRECTORIO DE LA CASA DE LA CULTURA “BENJAMÍN CARRIÓN” NÚCLEO DE 
ORELLANA 

 
 

CONSIDERANDO  
 

 

Que: En cumplimiento al artículo 165 de la Ley Orgánica de Cultura, el Director 

tiene las siguientes atribuciones:  

a) Convocar y presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de la 

Asamblea Provincial de la Casa de la Cultura Ecuatoriana Benjamín Carrión, de 

conformidad con su estatuto; 

d) Suscribir las Actas y Resoluciones que adopte el Directorio Provincial; así 

como, las que se tomen en la Asamblea Provincial; 

 

Que: En cumplimiento al artículo 11 del Reglamento de funcionamiento de los 
núcleos provinciales de la CCE, el Directorio tiene las siguientes atribuciones:  
 

a) Formular estrategias de gestión cultural, considerando las necesidades y 
expectativas de los grupos de interés, los derechos culturales y los preceptos 
culturales;  
 

Que: En sesión Extraordinaria del Directorio llevada a cabo el día miércoles, 17 de 

junio de 2020 a las 14H00. 

 

En uso de sus facultades legales, 

 
RESUELVEN 

 
 

Art. 1 Aprueban que se realice la Reforma Presupuestaria y el PAPP 2020 en el 

Programa 79 con un monto total de 4.630,40 dólares para las siguientes 

actividades: 
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 Tercera convocatoria a los artistas (cantantes) al Festival de Música Nacional 

bajo la modalidad virtual, en las dos categorías, profesionales y semi 

profesionales con un tope de 15 participantes. 

 Programar actividades con la participación de los artistas de las 

nacionalidades, estos pueden ser: procesos de capacitación, o producción 

de eventos culturales. 

 

 Realizar la producción de eventos virtuales (evento de clausura de los 

talleres de formación) con el involucramiento de los estudiantes de los 

Talleres de Formación Omaguas de la CCENO.  

 

 Fortalecer la actividad de los Talleres vacacionales asignando el presupuesto 

completo.  

 
Art. 2 Entregar el agradecimiento (placa) en el próximo evento a los diferentes 

medios de comunicación de TV cable por el apoyo recibido con la trasmisión 

televisiva del programa LA CASA EN TU CASA de sábados culturales que organiza el 

Núcleo de Orellana de La Casa de la Cultura. 

 
 
 
 
 
 

Ing. Nicolás Paucar 
DIRECTOR PROVINCIAL DE LA CCE-BC-NO 

 
 

 
 
 
 

                         Artista Mery Armijos            Artista Edito Lucio 
PRIMER VOCAL PRINCIPAL                                      SEGUNDO VOCAL PRINCIPAL 

 
 
 

Realizado por: 
 Srta. Jéssica Freire Guzmán/Secretaria CCE NO 


